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Bogotá, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022) 
  

 

Obedézcase y Cúmplase lo dispuesto por el H. Tribunal Administrativo de 
Cundinamarca – Sección Segunda – Subsección “C” que mediante 
providencia calendada 31 de mayo de 2022, confirmó providencia proferida 
por este Despacho el veintiséis (26) de Mayo de dos mil veintidós (2022), a 
través de la cual se declaró improcedente la acción pública de hábeas corpus 
impetrada por el señor Luis Fredy Bulla Campos.  
 
De conformidad con la anterior determinación, por Secretaría, archívese el 
expediente. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
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